
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Parlamento de Canarias

Resolución de 13 de abril de 2004, de la Presidencia, por la que se hace público el Acuerdo de la Mesa, de 13 de abril
de 2004, que nombra Letrado-Secretario General del Parlamento de Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 19 de marzo de 2004, por la que se establece el traslado de la Familia Profesional Comercio y Marketing
del I.E.S. Villa de Mazo al I.E.S. Luis Cobiella Cuevas.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de abril de 2004,
que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de un tractor agrícola para la Es-
cuela de Capacitación Agraria de Tacoronte. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 6 de abril de 2004, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de marcapasos y electrodos para el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.- Expte. nº CP-HI-10/04.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 15 de abril de 2004, relativo a la convocatoria de la contratación para el servicio de limpieza de los cen-
tros dependientes de esta Consejería, mediante concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 31 de marzo de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento y desa-
rrollo correctivo de diversos sistemas de información.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 5 de abril de 2004, por el que
se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de un servicio de mantenimiento de los equi-
pos que conforman la Red Troncal Gigabit de Datos del Gobierno de Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de Telde.- Anuncio de 24 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos administrativos seguidos por los conceptos tributarios
siguientes: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (comprobación de valores y
liquidaciones complementarias), Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, requerimientos y trámite de audiencia.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Arrecife.- Anuncio de 31 de marzo
de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos admi-
nistrativos tributarios en relación a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y Sucesiones y Donaciones.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Interiores y Propios de Las Palmas.- Anuncio de 12 de
abril de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
administrativos tributarios, en relación con el Impuesto General Indirecto Canario.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 13 de abril de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de abril de
2004, relativa a notificación de la Resolución de cancelación de la inscripción a nombre de Destilerías Atuey, S.L.,
en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de
abril de 2004, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife del expediente administrativo tramitado para la aprobación de la Orden de 26 de diciembre de 2003, objeto
de recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado nº 94/2004, y sobre emplazamiento a los interesados.

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 15 de marzo de 2004, relativo a extravío
de título a nombre de Dña. María Candelaria Campos Mesa.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de abril de 2004, que
dispone la publicación de la remisión, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del expediente administrativo rela-
tivo al Plan Especial de Desarrollo Turístico de La Gomera, para unir a los autos del recurso contencioso-administra-
tivo nº 178/04, interpuesto por la entidad Fred Olsen, S.A., emplazando a cuantos aparezcan como interesados.

Página 5551

Página 5553

Página 5554

Página 5555

Página 5558

Página 5559

Página 5561

Página 5564

Página 5566

Página 5566

Página 5566



Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de abril de 2004, del Director, relativo a notificación de Propuesta y Re-
solución de archivo, en relación con la justificación de la subvención concedida a la entidad Centro de Estudios Pro-
fesionales Nuevas Tecnologías, S.A.- Expte. nº 01-35/00582.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de abril de 2004, del Director, relativo a notificación de Propuesta y Re-
solución negativa, en relación con la concesión de subvención a la entidad Limpioday Canarias, S.L.L.- Expte. nº 04-
35/00060.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5 de abril de 2004, del Director, relativo a notificación de Propuesta y Re-
solución negativa, en relación con la concesión de subvención a la entidad Limpioday Canarias, S.L.L.- Expte. nº 04-
35/00063.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de abril de 2004, sobre no-
tificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 13 de abril de 2004, relativo a notificación a D. Ignacio Quintero García Sanjuan de la Resolución de 14
de enero de 2004, recaída en el expediente AC683/03 de calificación.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 31 de marzo de 2004, relativo a la petición de autorización de una
planta desaladora de agua de mar, a ubicar en el término municipal de Adeje.- Expte. nº 33-EDAM.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 31 de marzo de 2004, relativo a las bases y convocatoria para la provisión, por concurso-oposición, de
una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Anuncio de 31 de marzo de 2004, relativo a las bases y convocatoria para la provisión, por promoción interna y a tra-
vés del procedimiento concurso-oposición, de siete plazas de Administrativo.

Anuncio de 31 de marzo de 2004, relativo a las bases y convocatoria para la provisión, por promoción interna y a tra-
vés del procedimiento concurso-oposición, de una plaza de Sargento de la Policía Local.

Anuncio de 31 de marzo de 2004, relativo a las bases y convocatoria para la provisión, por promoción interna y a tra-
vés del procedimiento concurso-oposición, de una plaza de Cabo de la Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de abril de 2004, relativa al fallo de la sentencia recaída en los
autos de divorcio nº 704/2003.

Caja General de Ahorros de Canarias

Anuncio de 19 de abril de 2004, relativo a elección de compromisarios.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Parlamento de Canarias

625 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2004, de la
Presidencia, por la que se hace público el
Acuerdo de la Mesa, de 13 de abril de 2004,
que nombra Letrado-Secretario General del Par-
lamento de Canarias.

Por medio de la presente Resolución, dispongo la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias del
Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de
fecha 13 de abril de 2004, sobre nombramiento del
Letrado-Secretario General del Parlamento de Canarias. 

En la Sede del Parlamento de Canarias, a 13 de
abril de 2004.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover. 

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias,
de 13 de abril de 2004, por el que se nombra Letra-
do-Secretario General del Parlamento de Canarias.

La Mesa del Parlamento de Canarias, en reunión
celebrada el día 13 de abril de 2004, adoptó el siguiente
acuerdo:

“Encontrándose vacante el cargo de Letrado-Se-
cretario General del Parlamento de Canarias, por re-
nuncia de su titular con efectos a partir del 19 de ju-
nio de 2003, aceptada por la Mesa de la Diputación
Permanente en su reunión de 4 de junio de 2003, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67.4.c)
del Reglamento del Parlamento de Canarias y 7.1 de
las Normas de Gobierno Interior; a propuesta del
Presidente de la Cámara, por unanimidad, la Mesa
acuerda:

- Nombrar Letrado-Secretario General del Parla-
mento de Canarias, al Letrado de la Cámara, D. Jo-
sé Ignacio Navarro Méndez, con efectos al 13 de
abril de 2004.”

En la Sede del Parlamento de Canarias, a 13 de
abril de 2004.- La Secretaria Primera, Belén Allen-
de Riera.- Vº.Bº.: el Presidente, Gabriel Mato Adro-
ver.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

626 ORDEN de 19 de marzo de 2004, por la que
se establece el traslado de la Familia Profe-

sional Comercio y Marketing del I.E.S. Villa
de Mazo al I.E.S. Luis Cobiella Cuevas.

En el actual proceso de implantación del nue-
vo sistema educativo la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes tiene la responsabilidad de dar
respuestas organizativas que combinen la deman-
da social con un mejor aprovechamiento de los re-
cursos personales y materiales. El propio Mapa Es-
colar de la Formación Profesional Específica,
siguiendo criterios objetivos, propone el estable-
cimiento de modificaciones en la red de centros
públicos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para una mejor acomodación de la oferta,
combinando variables como es el ámbito geográ-
fico de influencia, cantidad de población destina-
taria, etc.

Por lo tanto, atendiendo a las peticiones del sis-
tema productivo, en virtud de las necesidades del
mercado de trabajo, así como a la mejor ubicación
por motivos pedagógicos y como garantía de cali-
dad en la impartición de dichas enseñanzas, se ha-
ce preciso este traslado, atendiendo a lo dispuesto
en el artículo 2.Dos del Decreto 129/1998, de 6 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Institutos de Educación Secundaria.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos,

D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar el traslado del I.E.S. “Vi-
lla de Mazo” (38008419) al I.E.S. “Luis Cobiella
Cuevas” (38005078), desde el curso académico
2004/2005, de la Familia Profesional de Comer-
cio y Marketing.

Segundo.- Como consecuencia de este proceso,
la Dirección General de Personal podrá arbitrar
procedimientos de redistribución del profesorado
afectado de la especialidad “Procesos Comerciales”
y “Organización y Gestión Comercial”, según lo re-
gulado en el artículo 2 del Decreto 54/1999, de 8
de abril, por el que se establecen normas sobre pro-
cedimientos de provisión de plazas para funciona-
rios docentes no universitarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1246 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 6 de abril de 2004, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro de un tractor agríco-
la para la Escuela de Capacitación Agraria
de Tacoronte. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Estructuras
Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 3/04 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un trac-
tor agrícola para la Escuela de Capacitación Agraria
de Tacoronte. 

b) Números de unidades a entregar: una.

c) División por lotes y número: único.

d) Lugar de entrega: Escuela de Capacitación
Agraria de Tacoronte.

e) Plazo de entrega: 60 días.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: veintiocho mil ochocientos (28.800,00)
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN  DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múl-
tiples I, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003. Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Teléfono: (922) 476812-15, (928) 306021, (928)
455089.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se detallan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del decimoquinto día natural contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Conse-
jería de Agricultura Ganadería Pesca y Alimenta-
ción en Santa Cruz de Tenerife y en Las Palmas de
Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Plaza de
los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación (Sala de Juntas, 3ª planta).

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta.
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c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el undécimo día natural siguiente al de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de coincidir sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En las direcciones y teléfonos indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2004.- El
Director General de Estructuras Agrarias, Carlos Jo-
sé González Mata.

Consejería de Sanidad

1247 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de abril de 2004, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de marcapasos y electrodos para el Hos-
pital Universitario Insular de Gran Canaria.-
Expte. nº CP-HI-10/04.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar el siguiente con-
curso, por procedimiento abierto, para la contratación
que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

c) Número de expediente: CP-HI-10/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: marcapasos y electrodos
para el Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lote y número: los señalados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 480.700,78 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: el 2% del presupuesto de
licitación del lote o lotes a los que se licite.

b) Garantía definitiva: el 4% del importe de adju-
dicación del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación: 

- Entidad: dependencias del Almacén General.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja del
edificio de ampliación del Hospital Universitario In-
sular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Edificio anexo
al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 444180/(928) 444176.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del quincuagésimo segundo día natural a par-
tir del día siguiente a la fecha de su publicación en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, o del
decimoquinto día natural a partir del día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado/Bo-
letín Oficial de Canarias. Si el citado día fuese inhábil
se entenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (Edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Sala de
Juntas de la Dirección Médica del Hospital Univer-
sitario Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la mesa para la apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en el Boletín Oficial y
en la prensa, por una sola vez, correrán por cuenta
del adjudicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

6 de abril de 2004.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de abril de 2004.-
La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1248 ANUNCIO de 15 de abril de 2004, relativo a la
convocatoria de la contratación para el servi-
cio de limpieza de los centros dependientes de
esta Consejería, mediante concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales anun-
cia la convocatoria del concurso, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria, del servicio de limpieza
de los centros dependientes de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 04-SE-005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización del ser-
vicio de limpieza de los centros dependientes de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, con el fin
de mantener unas condiciones higiénicas y de salu-
bridad en los centros de trabajos de este Departamento.

b) División por lotes y número: cuatro.

c) Lugar de ejecución: diversos centros de las
provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.
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d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 1.623.262,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

32.465,24 euros en caso de licitar a todos los lo-
tes. En caso de licitar a uno o varios lotes la garan-
tía provisional será el 2% del presupuesto de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta, y ca-
lle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071/Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 477045.

e) Telefax: (922) 229147.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 7 de junio de 2004. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y
categoría): la establecida en la cláusula 5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (P.C.A.P.). 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la establecida en la cláusula 4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 7 de junio de
2004, hasta las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registros de la Secretaría General Téc-
nica en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de
Tenerife.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta,
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, plan-
ta 5ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071/Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): se admiten
conforme a lo previsto en la cláusula 13.3.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno
de Canarias.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 7, Edifi-
cio El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 8 de junio de 2004, en caso de que se
remitan proposiciones por correo o mensajería con-
forme a las condiciones establecidas en la cláusula
12.2 del Pliego, la apertura será el 18 de junio de 2004
y a la misma hora. La Mesa de Contratación calificará
en primer lugar la documentación presentada en el
sobre nº 1 y si observase defectos materiales conce-
derá un plazo no superior a 3 días hábiles para que
el licitador los subsane una vez calificada la docu-
mentación del sobre nº 1 y en su caso, transcurrido
el plazo para las subsanaciones, se procederá en ac-
to público a la apertura del sobre nº 2.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias. 

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (EN SU CA-
SO).

15 de abril de 2004.
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12. PORTALINFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS ALA CONVO-
CATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de abril de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1249 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 31 de
marzo de 2004, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio de mantenimiento y desa-
rrollo correctivo de diversos sistemas de in-
formación.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04 AM EQ AB 0000002.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
y desarrollo correctivo de diversos sistemas de in-
formación.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del servicio asciende a la cantidad de doscientos

treinta mil (230.000,00) euros, distribuido en las si-
guientes anualidades:

2004: 150.000 euros. 

2005: 80.000 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
4.600,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: gobiernodecanarias.org.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación en Santa Cruz de Tene-
rife: Registro General de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia, calle José Manuel Guimerá, 8, planta
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0, Santa Cruz de Tenerife, y en Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, localidad: Santa Cruz
de Tenerife-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476551 y (922) 476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2004.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, José María Quinteiro González.

1250 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 5 de abril
de 2004, por el que se convoca concurso pú-
blico, procedimiento abierto, para la contra-
tación de un servicio de mantenimiento de los
equipos que conforman la Red Troncal Gigabit
de Datos del Gobierno de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 04 AM JD AB M0000003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación de un ser-
vicio de mantenimiento de los equipos que confor-
man la Red Troncal Gigabit de Datos del Gobierno
de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de ciento cua-
renta y seis mil (146.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
2.920,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

5554 Boletín Oficial de Canarias núm. 78, viernes 23 de abril de 2004



d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación en Santa Cruz de Tene-
rife: Registro General de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia, calle José Manuel Guimerá, 8, planta
0, Santa Cruz de Tenerife, y en la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, localidad: Santa Cruz
de Tenerife-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de

ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable, a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso que no se observaran defectos ma-
teriales o que éstos no fueran subsanables, se procederá,
en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 476551 y (922) 476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2004.- El
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información, José María Quinteiro González. 

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

1251 Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora
de Telde.- Anuncio de 24 de marzo de 2004, por
el que se hace pública la relación de contribu-
yentes titulares de los procedimientos administrativos
seguidos por los conceptos tributarios siguien-
tes: Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados (comprobación
de valores y liquidaciones complementarias), Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, requeri-
mientos y trámite de audiencia.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, según redacción dada por el artículo 28 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y, en virtud de
lo preceptuado en el artículo 105.6 de la mencionada
Ley, a medio de la presente se viene a hacer pública la
relación de notificaciones pendientes relativas a los
procedimientos de gestión tributaria que a continuación
se detallan.
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Oficina Liquidadora de Tel-
de, sita en Paseo Maestra Encarnación Santana San-
tana, 8, portal I, 1ª planta, oficina 101, en Telde, to-
do ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto en

el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributa-
ria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho pla-
zo no se hubiese comparecido, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Telde, a 24 de marzo de 2004.- La Liquidadora,
María Cristina Casado Portilla.
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1252 Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora
del Distrito Hipotecario de Arrecife.- Anuncio de
31 de marzo de 2004, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los inte-
resados en los procedimientos administrativos tri-
butarios en relación a los Impuestos sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y Sucesiones y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo

105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, según redacción dada por el artículo
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y,
en virtud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de
la mencionada Ley, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Administra-
ción, a medio de la presente se viene a hacer públi-
ca la relación de actos pendientes de notificar,
señalándose en cada caso, el procedimiento tributario
en el que se ha dictado el correspondiente acto: 
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
debidamente acreditados, anteriormente relacionados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles con-
tados desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio para ser notificados de las actuaciones conte-
nidas en los referidos procedimientos administrativos, ante
la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de Arre-
cife, dependiente a estos efectos de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en la
calle Francos, 22, Arrecife de Lanzarote, todo ello de acuer-
do con lo establecido a tal efecto en el citado artículo 105.6
de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

Arrecife, a 31 de marzo de 2004.- El Liquidador, Ser-
gio Regúlez Díaz.

1253 Dirección General de Tributos. Adminis-
tración de Tributos Interiores y Propios de
Las Palmas.- Anuncio de 12 de abril de
2004, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación a los interesados en
los procedimientos administrativos tribu-
tarios, en relación con el Impuesto General
Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, según redacción dada por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y, en virtud de lo preceptuado en el artícu-
lo 105.6 de la mencionada Ley, a medio de la pre-
sente se viene a hacer pública la relación de noti-
ficaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se deta-
llan.
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos proce-
dimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Interiores y Propios de la Dirección Ge-
neral de Tributos de la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Canarias, sito en el Edi-
ficio Fundación de Puertos, calle Explanada de Va-
pones, s/n, Muelle de Santa Catalina, Las Palmas
de Gran Canaria, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de 2004.-
La Administradora de Tributos Interiores y Propios
de Las Palmas, p.s., la Administradora Adjunta de
Tributos Interiores y Propios de Las Palmas (Re-
solución nº 211, de 28.5.03), Araceli Costa Cerde-
ña.

1254 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 13 de abril de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Teneri-
fe de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la

redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado, para que comparezcan
por sí o por medio de representante legal debida-
mente autorizado en alguna de las dependencias
que a continuación se indican en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notifi-
cados del contenido íntegro de los mencionados
actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2004.- La
Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Santa
Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1255 Dirección General de Política Agroalimen-
taria.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 12 de abril de 2004, rela-
tiva a notificación de la Resolución de can-
celación de la inscripción a nombre de Des-
tilerías Atuey, S.L., en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Be-
bidas Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Resolución de 12 de abril de 2004, por la que se
cancela la inscripción a nombre de Destilerías
Atuey, S.L., en el Registro de Envasadores y Em-
botelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas, y
teniendo en cuenta que la notificación del Acuer-
do de inicio del procedimiento de cancelación hu-
bo de practicarse a través de exposición de edicto
en el Ayuntamiento correspondiente e inserción
de anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, al ser
desconocida la empresa titular en el domicilio que
consta en su expediente, es por lo que, a tenor de
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a Destilerías Atuey, S.L., mediante
exposición en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias, la Resolución anexa de 12 de abril de
2004, de cancelación de la inscripción en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

Resolución del Director General de Política
Agroalimentaria de 12 de abril de 2004, por la que

se cancela la inscripción a nombre de Destilerías
Atuey, S.L., en el Registro de Envasadores y Em-
botelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasa-
dores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alco-
hólicas nº R.E. 1.286-GC, a nombre de Destilerías
Atuey, S.L., practicada según lo dispuesto en el ar-
tículo 112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de mar-
zo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970,
Estatuto del vino, la viña y los alcoholes, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) El día 23 de julio de 1982 se anotó en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4
del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscrip-
ción con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LA INSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL:
Destilerías Atuey, S.L., calle Cirilo Moreno, 24, Puerto de la
Luz.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 1.286-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: calle Cirilo Moreno
24, Puerto de la Luz.
PRODUCTOS INSCRITOS: 1) ron marca Caña Verde, 2)
anís dulce marca Tornera, 3) anís seco marca Tres Aviones,
4) licores marca Atuey, 5) ron miel marca Tres Guineas, 6)
anís escarchado marca Atuey y 7) ron escarchado marca
Atuey.

2º) Esta Dirección General de Política Agroa-
limentaria, en cumplimiento de la Disposición
Transitoria Primera de la Orden de 11 de junio de
1999 (B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se re-
gulan los requisitos y el procedimiento para el ac-
ceso al Registro de Envasadores y Embotellado-
res de Vinos y Bebidas Alcohólicas y al Registro
de Productos Enológicos, comunicó a los envasa-
dores y embotelladores inscritos con anterioridad
a la asunción por parte de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias de la competencia en esta mate-
ria, que se procedería a asignarles un nuevo número
de registro, consecuencia de su adaptación a las nor-
mas contenidas en la Orden mencionada. 
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3º) En el caso concreto que nos ocupa, el ofi-
cio dirigido a la titular fue devuelto por los servi-
cios de Correos y Telégrafos el día 9 de julio de
2003, con la diligencia del cartero de ausente en
el domicilio de emplazamiento de la embotelladora. 

4º) El día 3 de febrero de 2004 se personó en
el lugar de ubicación de la embotelladora la Ins-
pectora de calidad, constatando que “[...] en la ca-
lle Cirilo Moreno en Las Palmas de Gran Canaria
y posteriormente en la calle República Argentina
en el municipio de Ingenio, [...], dándose la cir-
cunstancia de que en la primera dirección visita-
da, la del local que corresponde al nº 26, es un lo-
cal vacío que se propone en alquiler y en la segunda
dirección visitada no existe el nº 104, ya que la nu-
meración de dicha calle termina en el nº 96 (en el
lateral de la numera par) y en el nº 121 (por el la-
teral de los impares), comprobándose que en los
alrededores de dichas numeraciones los vecinos pre-
guntados no conocen ni pueden informar de nin-
guna empresa que mantenga una actividad relacionada
con el envasado de bebidas”.

5º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria de
esta Dirección General de Política Agroalimenta-
ria emitió informe proponiendo el inicio de pro-
cedimiento para cancelar la inscripción en cues-
tión, al deducirse de los datos que constan en su
expediente que la embotelladora ha cambiado de
domicilio.

6º) Esta Dirección General de Política Agroa-
limentaria mediante Acuerdo de 2 de marzo de
2004, inició el procedimiento de cancelación de la
inscripción de referencia, concediendo a la empresa
titular un plazo de diez hábiles para comparecer en
el expediente, tomar audiencia y vista en el mis-
mo y proponer las pruebas y realizar las alegacio-
nes que tuviese por convenientes.

7º) Este Acuerdo se notificó mediante anuncio
expuesto en el tablón de edictos del Excmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria e inser-
ción de anuncio en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.) nº 50, de 12 de marzo de 2004, ya que
no pudo practicarse la notificación directa por ser
desconocida en el domicilio de notificación. En el
plazo concedido al efecto no consta la presentación
de alegación alguna.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 14.1 de la Orden de 11 de
junio de 1999 establece que “Cualquier modifica-
ción de los datos que figuren en el expediente, y
en particular los relativos a cambio de titularidad,
traslado, cese en la actividad y variaciones en pro-
ductos, marcas o etiquetas deberá ser comunica-
da previamente al órgano administrativo com-
petente, junto con la documentación justificativa
correspondiente”.

Segundo.- Así, procede la cancelación de la ins-
cripción a nombre de Destilerías Atuey, S.L. en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vi-
nos y Bebidas Alcohólicas, al haberse producido
un cambio de domicilio de la embotelladora sin la
previa comunicación al órgano competente.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competen-
cias transferidas a la Comunidad Autónoma de
Canarias por Real Decreto 282/1995, de 24 de fe-
brero (B.O.E. de 18.3.95), y las atribuidas a esta
Dirección General de Política Agroalimentaria, en
materia de gestión del Registro de productos eno-
lógicos y del Registro de envasadores y embote-
lladores, por el Decreto 328/1999, de 2 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 29.12.99), por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, y de acuerdo con las normas generales del
procedimiento contenidas en la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
[LRJ-PAC], modificada por la Ley Estatal 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Cancelar la inscripción nº R.E. 1.286-GC, a
nombre de Destilerías Atuey, S.L., en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Be-
bidas Alcohólicas, regulado en el artículo 112.4 del
Decreto 835/1972, de 23 de marzo (B.O.E. de
11.4.72), por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de 2 de diciembre de 1970, Estatuto del vi-
no, la viña y los alcoholes.

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Viceconsejera de Agricul-
tura, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la notificación, según establece el artículo
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114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Di-
rector General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1256 Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 12 de abril de
2004, que dispone la publicación de la re-
misión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife
del expediente administrativo tramitado pa-
ra la aprobación de la Orden de 26 de di-
ciembre de 2003, objeto de recurso conten-
cioso-administrativo, Procedimiento Abreviado
nº 94/2004, y sobre emplazamiento a los in-
teresados.

Visto el oficio de 10 de marzo de 2004, de la
Secretaría del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, sobre re-
clamación del expediente administrativo tramita-
do para la aprobación de la Orden de 26 de diciembre
de 2003, por la que se aprueban las bases y se
convoca concurso de méritos entre los funciona-
rios de carrera docentes para la selección de directores
de los centros públicos no universitarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 4, de
8 de enero), objeto del recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Sindicato de Educa-
ción y Unión Canaria de Profesores Licenciados
(Procedimiento Abreviado nº 94/2004), más con-
cretamente contra el apartado 2.1.4 de la base se-
gunda, anexo I.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en
los artículos 48.3 y 49.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

R E S U E L V O:

1º) Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife el ex-
pediente administrativo a que se ha hecho re-
ferencia en el encabezamiento de esta Resolución.

2º) Emplazar a los interesados en el referido ex-
pediente, a fin de que, si lo desean, puedan personarse

como demandados, en el plazo de nueve días, an-
te el citado órgano jurisdiccional.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2004.-
El Director General de Centros e Infraestructura
Educativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

1257 Dirección Territorial de Educación de San-
ta Cruz de Tenerife.- Anuncio de 15 de mar-
zo de 2004, relativo a extravío de título a nom-
bre de Dña. María Candelaria Campos Mesa.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Au-
xiliar de Dña. María Candelaria Campos Mesa,
con D.N.I. nº 42.077.712-V, expedido el 5 de ma-
yo de 1996 y registrado en el libro 3, folio 163, nú-
mero 3894002248, se hace público a fin de extender
el correspondiente duplicado; cualquier comuni-
cación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante esta Dirección Territorial en el plazo de 30 días.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2004.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villal-
ba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1258 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 5 de abril de 2004, que dispo-
ne la publicación de la remisión, a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, del ex-
pediente administrativo relativo al Plan Es-
pecial de Desarrollo Turístico de La Go-
mera, para unir a los autos del recurso
contencioso-administrativo nº 178/04, in-
terpuesto por la entidad Fred Olsen, S.A., em-
plazando a cuantos aparezcan como intere-
sados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso
178/04, interpuesto por la entidad Fred Olsen,
S.A., contra el Decreto 56/2003, de 30 de abril, por
el que se aprueba el Plan Especial de Desarrollo
Turístico de La Gomera,
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R E S U E L V O:

Primero.- Comunicar a la Sala que el expe-
diente administrativo ya ha sido remitido y cons-
ta en los autos del procedimiento nº 1.076/03, in-
terpuesto por Liligomera, S.A.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, emplazan-
do a cuantos pudieran aparecer como interesados
para que, si a su derecho conviene, comparezcan
y se personen en los citados autos en el plazo de
nueve días y, en particular al Excmo. Cabildo In-
sular de La Gomera y a los Ayuntamientos de Her-
migua, San Sebastián, Vallehermoso, Valle Gran
Rey, Alajeró y Agulo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2004.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fer-
nando José González Santana.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1259 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5
de abril de 2004, del Director, relativo a
notificación de Propuesta y Resolución de
archivo, en relación con la justificación de
la subvención concedida a la entidad Cen-
tro de Estudios Profesionales Nuevas Tec-
nologías, S.A.- Expte. nº 01-35/00582.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Propuesta y Resolución
de archivo, en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por el Servicio Canario de Empleo,
sin que haya sido recibido por el interesado, es por
lo que, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha-
ce saber a la misma que con fecha 23 de febrero
de 2004 fue registrado de salida el documento del
tenor literal siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a
instancia de D. José Luis Hernández Soto en cali-
dad de Apoderado y en representación de la enti-
dad Centro de Estudios Profesionales Nuevas Tec-
nologías, S.A. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 01-35/2408,
dictada por la Dirección del Servicio Canario de
Empleo de fecha 18 de septiembre de 2001, se
concedió a la citada entidad una subvención para
Actividades de Formación de las previstas en el pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social”, de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de
24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99), de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº
221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001
(B.O.E. nº 299, de 14.12.01), por importe de mil
novecientos cuarenta y siete euros con veintiocho
céntimos (1.947,28 euros), lo que supone un 100%
sobre el coste de la inversión, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 23.01.322I 470.21 L.A./P.I.
23400601, denominación “Desarrollo de la Eco-
nomía Social”.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria ve-
nía obligada a justificar la utilización de los fon-
dos públicos en la realización de la actividad ob-
jeto de la subvención mediante la aportación de la
documentación reseñada en el resuelvo número
cuarto de la citada resolución y en los mismos tér-
minos en el artº. 8, de la Orden de 29 de diciem-
bre de 1998, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de ayudas y subvenciones
públicas con cargo al programa “Desarrollo de la
Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), mo-
dificada por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999
(B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiembre de
2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01).

Tercero.- Que la entidad aportó la documenta-
ción exigida, considerándose convenientemente
justificada la subvención por el centro Gestor e in-
formada favorablemente por la Intervención De-
legada en el S.C.E. mediante escrito de 10 de fe-
brero de 2004 y nº 277.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo
es competente en la tramitación y dictado de la pre-
sente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el De-
creto 155/2002, de 24 de octubre, por el que se mo-
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difica el Decreto 150/2001, de 23 de julio, que
modifica los decretos de adaptación de los proce-
dimientos de concesión de determinadas subven-
ciones por el ICFEM y se establecen normas pro-
cedimentales en relación con lo dispuesto en la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo.

Segundo.- Examinada la documentación pre-
sentada y a la vista de los informes de la Intervención
delegada y del centro Gestor procede declarar jus-
tificada totalmente la subvención de referencia,
sin perjuicio de las actuaciones de comprobación
previstas en el artículo 17 del Decreto 150/2001
antes mencionado.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada totalmente la sub-
vención concedida a la entidad “Centro de Estu-
dios Profesionales Nuevas Tecnologías, S.A.” me-
diante Resolución nº 01-35/2408, dictada por la
Dirección del Servicio Canario de Empleo de fe-
cha 18 de septiembre de 2001, sin perjuicio de las
actuaciones de comprobación previstas en el artículo
17 del Decreto 150/2001 antes mencionado.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do con la indicación de que, contra ésta, que no po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno interponer.

Propuesto por el Jefe de Servicio de Apoyo a la
Economía Social.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1260 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5
de abril de 2004, del Director, relativo a
notificación de Propuesta y Resolución ne-
gativa, en relación con la concesión de sub-
vención a la entidad Limpioday Canarias,
S.L.L.- Expte. nº 04-35/00060.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Propuesta y Resolución
negativa en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por el Servicio Canario de Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
hace saber a la misma que con fecha 9 de febrero
de 2003 fue registrado de salida el documento del
tenor literal siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a
instancia de D. Rafael Matas Rodríguez en calidad
de Administrador y en representación de la enti-
dad Limpioday Canarias, S.L.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 31 de diciembre de 2003
y número de registro de entrada 917.952 se pre-
sentó solicitud ante el Servicio Canario de Empleo
mediante la que interesa le sea concedida una sub-
vención de las previstas en el programa “Desarrollo
de la Economía Social”, la Orden de 29 de di-
ciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Órdenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiembre
de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),
por importe de seis mil (6.000,00) euros, por la in-
corporación de desempleados como socios traba-
jadores a Cooperativas y Sociedades Laborales.

Segundo.- Que según se desprende de la docu-
mentación aportada por la entidad los socios tra-
bajadores por cuya incorporación se solicita la
subvención, se dieron de alta en la Seguridad So-
cial en el mes de mayo de 2003, es decir dentro del
período de solicitud de subvenciones, ya que se-
gún establece la normativa de referencia, las soli-
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citudes deberán ser presentadas, en todo caso, an-
tes del día 15 de diciembre de cada año.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo
es competente para conocer del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en la Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), el artº. 13
del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones y se establecen normas procedimenta-
les (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), y, la Orden de 29
de diciembre de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y
subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01).

Segundo.- Que el artículo 4, párrafo segundo de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales de 29 de diciembre de 1998, por la que se
establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo al programa “Desarro-
llo de la Economía Social”, es del siguiente tenor
literal: “Las solicitudes deberán ser presentadas,
en todo caso, antes del día 15 de diciembre de ca-
da año, ...”. En el caso que nos ocupa, se incum-
ple el indicado precepto, lo que obliga a desesti-
mar la petición interesada.

Tercero.- Que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales de
aplicación, y en uso de la facultad que me atribu-
ye el artº. 9.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), y de conformidad con la Orden de 29 de
diciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desa-
rrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01),

R E S U E L V O:

Único.- Denegar a la entidad Limpioday Cana-
rias, S.L.L. la subvención solicitada para incorporación
de desempleados como socios trabajadores o so-
cios de trabajo a cooperativas y sociedades labo-
rales por importe de seis mil (6.000,00) euros, por
los motivos expuestos en los fundamentos jurídi-
cos de la presente Resolución.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do con la indicación de que, contra ésta, que no po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifi-
cación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno interponer.

Propuesto por el Jefe de Servicio de Promo-
ción de la Economía Social.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1261 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 5
de abril de 2004, del Director, relativo a
notificación de Propuesta y Resolución ne-
gativa, en relación con la concesión de sub-
vención a la entidad Limpioday Canarias,
S.L.L.- Expte. nº 04-35/00063.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Propuesta y Resolución
negativa, en el domicilio que figura en el expediente
incoado por el Servicio Canario de Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que,
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber
a la misma que con fecha 11 de febrero de 2004,
fue registrado de salida el documento del tenor li-
teral siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a
instancia de D. Rafael Matas Rodríguez, en cali-
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dad de Administrador y en representación de la en-
tidad Limpioday Canarias, S.L.L.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Que con fecha 31 de diciembre de 2003,
y número de registro de entrada 917.951 se pre-
sentó solicitud ante el Servicio Canario de Empleo
mediante la que interesa le sea concedida una sub-
vención de las previstas en el programa “Desarrollo
de la Economía Social”, la Orden de 29 de di-
ciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Órdenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiembre
de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),
por importe de nueve mil (9.000,00) euros.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo
es competente para conocer del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en la Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), el artº. 13
del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que
se modifican los Decretos de adaptación de los
procedimientos de concesión de determinadas sub-
venciones y se establecen normas procedimenta-
les (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), y la Orden de 29
de diciembre de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y
subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01).

Segundo.- Que el artículo 4, párrafo segundo de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales de 29 de diciembre de 1998, por la que se
establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo al programa “Desarro-
llo de la Economía Social”, es del siguiente tenor
literal: “Las solicitudes deberán ser presentadas,
en todo caso, antes del día 15 de diciembre de ca-
da año, ...”. En el caso que nos ocupa, se incum-
ple el indicado precepto, lo que obliga a desesti-
mar la petición interesada.

Tercero.- Que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales de
aplicación, y en uso de la facultad que me atribu-

ye el artº. 9.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), y de conformidad con la Orden de 29 de
diciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desa-
rrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01),

R E S U E L V O:

Único.- Denegar a la entidad Limpioday Cana-
rias, S.L.L. la subvención solicitada para inversiones
en activos fijos realizadas por cooperativas de tra-
bajo asociado y sociedades laborales por importe
de nueve mil (9.000,00) euros, por los motivos
expuestos en los fundamentos jurídicos de la pre-
sente Resolución.

Notifíquese la presente Resolución al interesa-
do con la indicación de que, contra ésta, que no po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifi-
cación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno interponer.

Propuesto por el Jefe de Servicio de Apoyo a la
Economía Social.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1262 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7 de
abril de 2004, sobre notificación de Reso-
luciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de la persona física y jurídica que se
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relaciona, y siendo preciso notificarle la Resolu-
ción recaída en el expediente incoado contra la mis-
ma por infracción a la normativa en materia de con-
sumo, y conforme al artículo 59, apartado 4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la persona física y jurídica que
se cita, la Resolución recaída en el expediente que
le ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia de consumo.

El interesado podrá interponer recurso de alza-
da contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de
la presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectiva a partir
de la notificación de la liquidación que oportuna-
mente se girará por la Consejería de Economía y
Hacienda.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la correspondiente Resolución para
su publicación en el tablón de edictos.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº 38/278/2003.
INSTRUIDO A: Kimera Vigilia Park, S.L., Kimera
Electronic.
D.N.I.-N.I.F.: B38615100.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).
REFERENCIA DE HECHOS: el día 6 de marzo de
2003, un Inspector de esta Dirección General, realiza
una inspección en el establecimiento de rótulo Bazar Ki-
mera Electronic del que es titular Kimera Virgilia Park,
S.L.V. con domicilio en Carretera General, 52, Centro
Comercial Virgilia Park, en Puerto Santiago del térmi-
no municipal de Santiago del Teide y extiende las ac-
tas 778 y 779 para comprobar la reclamación nº 2316/02
formulada por el Sr. Roy William Patton, relativa a la
adquisición de una videocámara de la marca Samsung,

con una serie de accesorios, entre los que figuraba una
batería con problemas de funcionamiento. Asimismo de-
nuncia la falta de precios en alguno de los artículos ex-
puestos para su venta.

Personado el Inspector actuante comprueba que tie-
ne expuestos para su venta al público 15 videocámaras
de las marcas J.V.C., Samsung, Sony, Panasonic y Ca-
non, 11 cámaras fotográficas de las marcas Minolta, Sam-
sung, Kónica, Fujifilm, y 15 binoculares de diferentes
marcas, careciendo todos estos artículos del precepti-
vo marcado de precios de venta al público. Este hecho
es constitutivo de infracción en materia de consumo. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resulta aplicable el
artículo 3º, apartado 3.3.4 del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumi-
dor y de la producción agroalimentaria, en concordan-
cia con los artículos 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000,
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación
de precios de los productos ofrecidos a los consumidores
y usuarios (B.O.E. nº 311).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE: 
existe constancia en actuaciones de que el Acuerdo de
iniciación fue notificado al interesado el día 12 de agos-
to de 2003, mediante carta certificada con aviso de re-
cibo, sin que en el plazo de quince días concedido al
efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados
k) y m), del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), 

R E S U E L V O:

Imponer a Kimera Vigilia Park, S.L. la sanción de
multa de seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz
de Tenerife, a 19 de enero de 2004.- La Directora Ge-
neral de Consumo, Concepción Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción
Pérez González.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1263 ANUNCIO de 13 de abril de 2004, relativo
a notificación a D. Ignacio Quintero Gar-
cía Sanjuan de la Resolución de 14 de ene-
ro de 2004, recaída en el expediente AC683/03
de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la no-
tificación por escrito a D. Ignacio Quintero Gar-
cía Sanjuan, por encontrarse en ignorado parade-
ro, y en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace público, a efectos de
notificación, que por el Sr. Consejero Insular de
Desarrollo Económico, Industria y Comercio se ha
dictado Resolución de fecha 14 de enero de 2004,
recaída en el expediente AC683/03 de calificación,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Conceder el trámite de audiencia por plazo de
veinticinco (25) días al Sr. Alcalde del Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife y a Ignacio Quin-
tero García Sanjuan para que puedan alegar lo per-
tinente sobre la información adicional solicitada,
que se deberá aportar en anexo a proyecto, por du-
plicado ejemplar, realizado por técnico competente
y visado por el correspondiente Colegio Oficial y
que es la siguiente: 

- Cálculos detallados de la Carga de fuego pon-
derada, Qp, en Mcal/m2, de los materiales que se
prevean almacenar en el almacén de la planta só-
tano, indicando cantidad y tipo de almacenamiento,
incluyendo planos de la disposición de éste.

- Justificación de que la ventilación de la plan-
ta sótano cumple con lo descrito en el anexo III “Con-
diciones Ambientales de los lugares de trabajo” del
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud en los lugares de trabajo.”

Lo que se comunica para conocimiento de los
interesados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2004.-
El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús Ber-
nardos Correa.

1264 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 31 de marzo de 2004, relativo a la pe-
tición de autorización de una planta desa-
ladora de agua de mar, a ubicar en el término
municipal de Adeje.- Expte. nº 33-EDAM.

La entidad ARTUSA promueve ante este Orga-
nismo la preceptiva autorización administrativa
conforme establece el artículo 89.4 de la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, pa-
ra la instalación de una planta desaladora de agua
de mar, a ubicar en las instalaciones del Hotel
Sheraton La Caleta (parcelas 11-12, polígono 9),
en el término municipal de Adeje, con una capa-
cidad de producción de 250 metros cúbicos día, por
el sistema de ósmosis inversa.

En su consecuencia, y en aplicación del artícu-
lo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
abre período de información pública de veinte (20)
días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para que cualquier persona fí-
sica o jurídica pueda presentar las alegaciones que
estime pertinentes. Durante el mismo período de
tiempo, el proyecto y demás documentación esta-
rán de manifiesto en las dependencias de este Or-
ganismo, sitas en la calle Leoncio Rodríguez, 7,
Edificio El Cabo, 2ª planta, de esta capital, durante
las horas de oficina. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2004.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Her-
nández.- Vº.Bº.: el Gerente, José Fernández Bethen-
court.

Ayuntamiento de Santa Lucía
(Gran Canaria)

1265 ANUNCIO de 31 de marzo de 2004, relati-
vo a las bases y convocatoria para la pro-
visión, por concurso-oposición, de una pla-
za de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 39, de fecha 31 de marzo de 2004, se
insertan convocatoria y bases que han de regir pa-
ra la provisión en propiedad, por concurso-oposi-
ción, de una plaza de Ingeniero Técnico de Obras
Públicas (número 1160), vacante en la plantilla
orgánica del personal de carrera de este Ayuntamiento.

La referida plaza aparece incluida en la Oferta
de Empleo Público del año 2004, en la Escala de
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Administración Especial, Subescala Técnica y en-
cuadrada en el Grupo B de clasificación.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el siguiente
al de la última publicación del anuncio de la con-
vocatoria en cualquiera de los Boletines Oficiales
correspondientes en que deba llevarse a cabo la mis-
ma.

Los restantes anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 31 de marzo de 2004.- El Alcal-
de, Silverio Matos Pérez.

1266 ANUNCIO de 31 de marzo de 2004, relati-
vo a las bases y convocatoria para la pro-
visión, por promoción interna y a través del
procedimiento concurso-oposición, de sie-
te plazas de Administrativo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 39, de fecha 31 de marzo de 2004, se
insertan convocatoria y bases que han de regir pa-
ra la provisión en propiedad, por promoción interna
y a través del procedimiento concurso-oposición,
de siete plazas de Administrativo (números 1153
a 1159), vacantes en la plantilla orgánica del per-
sonal de carrera de este Ayuntamiento.

Las referidas plazas aparecen incluidas en la Ofer-
ta de Empleo Público del año 2004, en la Escala
de Administración General, Subescala Administrativa
y encuadrada en el Grupo C de clasificación.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el siguiente
al de la última publicación del anuncio de la con-
vocatoria en cualquiera de los Boletines Oficiales
correspondientes en que deba llevarse a cabo la mis-
ma.

Los restantes anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 31 de marzo de 2004.- El Alcal-
de, Silverio Matos Pérez.

1267 ANUNCIO de 31 de marzo de 2004, relati-
vo a las bases y convocatoria para la pro-
visión, por promoción interna y a través del
procedimiento concurso-oposición, de una
plaza de Sargento de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 39, de fecha 31 de marzo de 2004, se
insertan convocatoria y bases que han de regir pa-
ra la provisión en propiedad, por promoción interna
y a través del procedimiento concurso-oposición,
de una plaza de Sargento de la Policía Local (nú-
mero 1042), vacante en la plantilla orgánica del per-
sonal de carrera de este Ayuntamiento.

La referida plaza aparece incluida en la Oferta
de Empleo Público del año 2004, en la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Es-
peciales y encuadrada en el Grupo C de clasifica-
ción.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el siguiente
al de la última publicación del anuncio de la con-
vocatoria en cualquiera de los Boletines Oficiales
correspondientes en que deba llevarse a cabo la mis-
ma.

Los restantes anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 31 de marzo de 2004.- El Alcal-
de, Silverio Matos Pérez.

1268 ANUNCIO de 31 de marzo de 2004, relati-
vo a las bases y convocatoria para la pro-
visión, por promoción interna y a través del
procedimiento concurso-oposición, de una
plaza de Cabo de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 39, de fecha 31 de marzo de 2004, se
insertan convocatoria y bases que han de regir pa-
ra la provisión en propiedad, por promoción interna
y a través del procedimiento concurso-oposición,
de una plaza de Cabo de la Policía Local (núme-
ro 1152), vacante en la plantilla orgánica del per-
sonal de carrera de este Ayuntamiento.

La referida plaza aparece incluida en la Oferta
de Empleo Público del año 2004, en la Escala de

Boletín Oficial de Canarias núm. 78, viernes 23 de abril de 2004 5573



Administración Especial, Subescala Servicios Es-
peciales y encuadrada en el Grupo D de clasifica-
ción.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el siguiente
al de la última publicación del anuncio de la con-
vocatoria en cualquiera de los Boletines Oficiales
correspondientes en que deba llevarse a cabo la mis-
ma.

Los restantes anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas y tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 31 de marzo de 2004.- El Alcal-
de, Silverio Matos Pérez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

1269 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 1 de abril de 2004, relativa
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de divorcio nº 704/2003.

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de
2004.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez
Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Te-
nerife y su partido, habiendo visto los presentes au-
tos de divorcio nº 704/2003, promovidos por Dña.
María Teresa Brito Khoury, representada por la
Procuradora Dña. María José Díez Cardellach y ba-
jo la dirección de la Letrada Dña. María Bello Re-
yes, y siendo demandado D. José Javier Curbelo
Mato, en rebeldía en el procedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. María José Díez Cardellach, en
nombre y representación de Dña. María Teresa
Brito Khoury, contra D. José Javier Curbelo Ma-

to, en rebeldía en el procedimiento, debo decretar
y decreto el divorcio de los referidos cónyuges.

No se hace imposición a ninguna de las partes
de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos li-
tigantes, y una vez firme comuníquese al Regis-
tro Civil donde se halla inscrito el matrimonio, a
fin de practicarse la inscripción marginal oportu-
na.

Contra esta sentencia cabe recurso de apela-
ción, que se interpondrá por escrito ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la ante-
rior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que
la suscribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Caja General de Ahorros 
de Canarias

1270 ANUNCIO de 19 de abril de 2004, relativo
a elección de compromisarios.

Se comunica a los señores impositores de esta
Caja General de Ahorros de Canarias que el Con-
sejo de Administración, en sesión celebrada el día
2 de marzo, acordó la iniciación del proceso de re-
novación del 50% de los Consejeros Generales
que forman la Asamblea General, conforme al artº.
2 del Reglamento del Procedimiento Regulador
del Sistema de elecciones de los Órganos de Go-
bierno de la Caja General de Ahorros de Canarias.

Las listas completas de impositores con dere-
cho a ser elegidos compromisarios, clasificados e
identificados exclusivamente, por número y clase
de cuenta, se encuentran expuestas en la Sede Cen-
tral de esta Caja. Igualmente, en las Oficinas Prin-
cipales de las islas de Tenerife, La Palma, El Hie-
rro, Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote, así
como en las de Madrid y Barcelona, las corres-
pondientes a sus respectivas circunscripciones y en
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cada oficina, las que corresponden a sus propios
impositores.

Las reclamaciones o impugnaciones sobre las mis-
mas se podrán formular en el plazo de quince días a con-
tar desde la publicación de este anuncio y de acuerdo
con la normativa contenida en el apartado 5 del artícu-
lo 4 del Reglamento del procedimiento regular del sis-
tema de elecciones.

Con la finalidad de que los señores clientes
puedan consultar los referidos Estatutos y Regla-
mento Electoral, en cada una de las oficinas se en-
cuentra un ejemplar a su disposición.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2004.-
El Presidente de la Comisión Electoral, Francisco
Gutiérrez García.
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